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Asistentes:  UGT: José Nieto, Ángel Rafael Martínez, Domingo Alcaraz 
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SIME: Juan Suardíaz, Fernando Cerdán 
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Con fecha 17 de mayo de 2004 y tal como quedó estipulado en el orden del día acordado por el Presidente en funciones D. José 
Nieto (UGT), remitido por correo electrónico a todos los miembros de la Junta, se procede a las 11:00 en la sala de Juntas de la 
Facultad de Ciencias de la Empresa al desarrollo de la reunión constitutiva de la Junta, la cual transcurre de la siguiente manera: 
 
1. El Presidente en funciones abre la reunión y felicita a todos los miembros que han resultado electos en el proceso de 

elecciones sindicales llevado a cabo en la UPCT el día 24 de marzo. 
 
2. El presidente en funciones notifica que, tal y como estaba previsto en el orden del día, se va a proceder a la elección de los 

cargos de Presidente y Secretario. Asimismo, el presidente en funciones notifica a los miembros de la Junta que como 
representante de la opción más votada (UGT), no vería inconveniente en que, en lugar del habitual proceso de elecciones, se 
pudiera considerar la posibilidad de una rotación en los cargos de Presidente y Secretario a través de los diferentes 
sindicatos presentes en la Junta, lo que abre un debate entre los diferentes miembros de la Junta. 

 
3. Dada la ausencia de los integrantes de CSI-CSIF y considerando la solicitud de los integrantes de CC.OO. de poder consultar 

en su asamblea la postura a adoptar, el resto de miembros de la Junta decide unánimemente posponer el proceso de 
elección de los cargos de Presidente y Secretario. 

 
4. El presidente en funciones convoca la continuación de la sesión para las 09.00 del día 24 de mayo en el mismo lugar y 

propone además que, dado que la Junta ya se ha constituido como tal, pueda actuar a fin de solicitar una demora en el 
proceso de propuesta de cursos de formación abierto en la Universidad. Todos los integrantes de la Junta coinciden en 
solicitar la demora. 

 
El presidente de la Junta concluye la reunión a las 13.00 horas, quedando pendiente su continuación a las 09.00 horas del día 24 
de mayo. 
 
 

Continuación de la sesión anterior. 
Fecha: 24 de mayo de 2004. 

Asistentes:  UGT: José Nieto, Ángel Rafael Martínez, Domingo Alcaraz 
CC.OO: Diego José Alcaraz, Gabriel Soler, Fulgencio Marín 
SIME: Juan Suardíaz, Fernando Cerdán 
CSI-CSIF: Enrique Solano 
STERM: Antonio Urbina 

 

 

Se abre la sesión a las 9:15 horas. Tal y como quedó estipulado en la sesión del 17 de mayo, y dado que los representantes de 
CC.OO manifiestan su posición de que se realicen las elecciones a Presidente y Secretario sin acuerdo de rotación de cargos 
entre Sindicatos, se procede a la elección de los mismos, desarrollándose el proceso del siguiente modo: 
 
1. Se ha procedido con el primer punto del orden del día: Elección del Cargo de Presidente. 

Quedan constituidos como presidente de la mesa electoral el representante de mayor edad (Enrique Solano) y como 
Secretario el de menor edad (Gabriel Soler) 
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UGT propone como candidato a José Nieto y CC.OO. a Diego José Alcaraz. 
Tras el proceso de votación se obtienen los siguientes resultados: 

Candidato de UGT: 5 votos. 
Candidato de CC.OO. : 4 votos. 
Blanco: 1 voto. 

Al no conseguirse la mayoría absoluta (6 votos), se procede con la segunda vuelta, en la que se obtienen los siguientes 
resultados. 

Candidato de UGT: 5 votos. 
Candidato de CC.OO. : 4 votos. 
Blanco: 1 voto. 

En virtud de los resultados, queda nombrado como Presidente de la junta P.D.I. el candidato de UGT José Nieto. 
 
2. Se procede con el segundo punto del orden del día: Elección del Cargo de Secretario. 

SIME propone como candidato a Juan Suardíaz. No se presentan más candidatos. 
Tras el proceso de votación se obtienen los siguientes resultados: 

A favor: 7 votos. 
Blanco: 3 votos. 

En virtud de los resultados, queda nombrado como Secretario de la junta P.D.I. el candidato del SIME Juan Suardíaz. 
 
Una vez electos los cargos se han debatido las acciones a llevar a cabo, las cuales se detallan a continuación: 

Establecer una entrevista con el Rector, la cual ha quedado fijada para el próximo viernes 28 a las 10:00. • 
• 

• 

Creación de una cuenta institucional como Junta PDI, desde la cual se remitirán las actas de cada sesión. Se ha procedido a 
la solicitud de creación de dicha cuenta, que será suministrada al colectivo P.D.I. en cuanto quede disponible. 
Se ha acordado en informar a todo el colectivo P.D.I. de los días en los que la Junta se reúna para que, dado el carácter 
público de las mismas, puedan acudir todos los compañeros que estén interesados. 

 
 
 

En Cartagena, a 24 de mayo de 2004 
 
 
 
 
 
 
 

VºBº del PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

Fdo.: José Nieto Martínez 

EL SECRETARIO 
 
 
 
 
 

Fdo.: Juan Suardíaz Muro 
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